
N.º 961. ANO DE 1837. MIERCOLES 19 DE JULIO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina Gober

nadora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

REAL DECRETO.
Deseando que los hechos distinguidos de armas con 

que diariamente ilustran sus nombres los beneméritos 
militares que con tanta gloria como decisión sostienen la 
noble causa de la libertad y del Trono legítimo, obtengan 
Jos premios á que sean acreedores con estricta y rigurosa 
justicia, condición esencial para que las recompensas sean 
apreciadas en su verdadero valor, y ofrezcan un digno 
objeto á la honrosa ambición que la Ordenanza recomien
da; y convencida de que para lograr tan interesante fin 
es indispensable establecer bases generales y uniformes que 
puedan ser de todos conocidas y fácilmente observadas, y 
que sirviendo de tipo constante en la distribución de los 
premios, garanticen al verdadero 'm érito el derecho que 
de justicia le competa, al paso que evite á los Gefes su
periores el conflicto en que suelen á veces hallarse por fal
ta de reglas claras y terminantes á que atenerse en una 
materia tan delicada de suyo, y de tan inmensa influen
cia en la disciplina del E jército ; después de haber oido lo 
que sobre este asunto me han expuesto la Jun ta auxiliar 
de Guerra, la de Inspectores generales de las arm as, y 
los Generales en gefe délos E jércitos, he venido en de
cretar como R e i n a  Gobernadora del Reino, en nombre de 
mi augusta Hija la R e i n a  Doña I s a b e l  i i , que se obser
ve y cumpla la Instrucción que me habéis presentado, y 
he tenido á bien aprobar con esta fecha, y la cual c ir
culareis con el presente decreto para que llegue á noticia 
no solo de los Gefes superiores encargados de su cum pli
miento, sino también de los demas individuos del E jér
cito. Dado en Palacio á 14 de Julio  de 1837. =: Está 
rubricado de la Real mano.=A D. Ildefonso Diez de
Tí i vprn

INSTRUCCION 
que se observará para la formación de las propuestas 
de recompensas por acciones de guerra , aprobada por S. M. 
la R e in a  Gobernadora por el Real decreto de esta fecha 

que antecede.
Artículo 1.° A  toda propuesta de recompensas acom

pañará siempre el parte detallado de la acción que la pro
duce, y los estados que manifiesten las bajas que hayan 
sufrido los Cuerpos.

Art. 2.° Para que cualquier Gefe, desde la clase de 
Mayor inclusive arrib a , esté comprendido en una propues
ta de recompensas, será circunstancia indispensable que 
en el parte detallado de la acción que la produzca esté 
expresado el hecho distinguido en que se funda el prem io 
para que se le consulta.

Art. .3.° P ara prem iar el buen comportamiento de las 
clases inferiores á la de M ayor de batallón, el General en 
gefe, con presencia del grado de bizarría que hayan m a
nifestado los Cuerpos, designará cierto número de gracias 
correspondiente á la pérdida que hayan sufrido, y á los 
servicios que hayan prestado.

Art. 4.° La designación de los individuos de las cla
ses inferiores á la de M ayor de batallón en quienes ha
yan de recaer las gracias determinadas por el General 
en gefe, según el artículo an terio r, la harán los Gefes de 
Jas respectivas brigadas después de o ir á los de los Cuer
pos, y atendiendo al voto de los Capitanes para las clases 
de tropa. Estas relaciones, informadas y anotadas por los 
Comandantes generales de las d iv isiones, se pasarán al 
General en gefe del Ejército , quien formará las propues
tas y las rem itirá al Gobierno acompañando las de los 
Gefes de los'Cuerpos, y la de los individuos de la P . M. 
G ., con todas las observaciones que estime justo hacer 
para que S. M. las tenga en consideración al resolverlas.
 ̂ Art. S.° Las propuestas correspondientes á las clases 
inferiores á la de M ayor de batallón de los Cuerpos de 
Artillería é ingenieros, se formarán de un modo análogo, 
pero oyendo á lób Comandantes ó Mayores generales de 
estas armas en los E jércitos, ó en falta de aquellos al Gefe 
superior de cada uno de dichos Cuerpos, que haya estaco 
Presente en la acción.

Art. 6.° Las propuestas se formarán en relaciones se- 
Paradas, por armas ó Cuerpos, á fin de facilitar su des
pacho , y arregladas á form ulario que se inserta á continuación.

A rt. 7.° A  los Gefes y Oficiales de la Guardia Real 
de todas armas no se les pueden conferir en el campo de 
batalla, ni proponer por méritos de campaña para los as
censos inmediatos superiores de la misma G uardia, á fin 
de que no se altere el reglamento y las órdenes que deter
minan la organización especial fde estos Cuerpos, ni que 
tampoco reciban los agraciados doble recompensa por una 
misma acción.

A rt. 8.° Los grados peculiares á los empleos en la 
Guardia no obstarán para conferir ó proponer á sus Ofi
ciales y Gefes para el grado inm ediato, y se entenderá la 
concesión del nuevo grado sin antigüedad hasta que op* 
ten á la efectividad del grado que obtenian por su em
pleo efectivo en la G u ard ia , ó bien tengan un ascenso 
en la misma Guardia.

A rt. 9.° Los Oficiales que ya esten en posesión de 
uno ó mas grados sobre el empleo efectivo que tienen en 
la Guardia no podrán ser propuestos ni agraciados sobre 
el campo de batalla con nuevos grados , hasta que hagan 
efectivos por el orden sucesivo de ascensos los que ya ob
tienen.

A rt. 10. Los Oficiales que tengan uno ó mas grados 
sobre el de su empleo en la G uard ia , y ademas hayan 
obtenido un empleo ó empleos efectivos del E jército , y 
continúen sirviendo en la G uard ia, optarán á mayores 
empleos, pasando á desempeñarlos en el E jército , si se 
hallan del centro abajo de la escala de su clase en la 
G uardia; y si del centro arriba, podrán optar entre salir 
con el ascenso al E jérc ito , como los del centro abajo, ó 
continuar con él en la Guardia disfrutando solo el sueldo 
correspondiente á los empleos efectivos.

A rt. 11. El ascenso que corresponde por premio de 
campaña á los Capitanes de la Guardia Real de infantería, 
es el empleo de Comandante de infantería, si se hallan 
del centro arriba de la escala de su ciase; y si del centro 
aba jo el de Mayores de batallón.

A rt. 12. A los Gefes y Oficiales de los Cuerpos de la 
Guardia Real, A rtillería é Ingenieros se fies pueden con
ferir y proponer para grados y empleos de Infantería y 
Caballería por acciones de guerra, siguiendo las reglas es
tablecidas en esta instrucción; pero si llegasen á obtener 
empleos de Gefes en el Ejército, siendo de la clase de su
balternos en dichos cuerpos, pasarán á desempeñarlos en 
el arma á que correspondan, ó renunciarán al nuevo em
pleo, conservando en ambos casos el sueldo correspon
diente al nuevo empleo.

A rt. 13. Los individuos de la M arina pueden ser re
compensados y propuestos para grados y ascensos de in 
fantería con sujeción á reglas análogas á las establecidas 
en esta instrucción para los Cuerpos de la Guardia Real, 
A rtillería é Ingenieros; pero no podrán ser agraciados ni 
propuestos para empleos de la Armada por servicios con
traídos en acciones campales. <

A rt. 14. La prim era recompensa que pueda conferir
se sobre el campo de batalla, y para la que puede propo
nerse asi á los Gefes y Oficiales de la Guarfiia Real de to
das armas cómo á los del E jército , es el grado inmediato 
al empleo efectivo que ejercen, sino lo hubiesen obtenido.

A rt. 13. La segunda recompensa será la Cruz de San 
Fernando de primera clase para los Gefes y Oficiales que 
no la hayan obtenido, y para las clases de tropa la Cruz 
de María Isabel L uisa , de manera que el Gefe ú Oficial 
propuesto para dicha gracia habrá obtenido precisamente 
con antelación-el grado inmediato al empleo que ejerce, 
con sujeción al artículo anterior.

A rt. 16. La tercera recompensa que se puede confe
r ir  sobre el campo de batalla, y para fia que puede pro
ponerse á los Gefes y Oficiales del E jército , será el em
pleo inmediato superiór al efectivo que ejerza, de manera 
que el Gefe ú Oficial á quien se confiera ó se proponga 
para esta recompensa por acción de guerra, habrá obteni
do con antelación el grado del empleo que va á ejercer y 
la Cruz de San Fernando.

A rt. 17. Por regla general para obtener un empleo 
por premio de campaña es necesario haber concurrido con 
el grado á dos acciones de guerra ó á uña campaña de seis 
meses: y. en ningún caso podrán concederse dos gracias 
por una misma acción.

A rt. 18. Para las recompensas de los Gefes y Oficiales 
de los Cuerpos de Milicias provinciales se observarán las 
realas prescritas para los demas del Ejercito , de manera 
que no se propondrá ningún empleo sin que el que lo ha
ya de obtener esté en posesión del grado y de la Cruz de 
San Fernando de primera clase.

Art. 19. Los Gefes y Oficiales de los Cuerpos de M i
licias provinciales, antes de ser propuestos para grados de 
infantería del E jército , deben obtener el carácter de in 

fantería de los empiros efectivos que tengan en Milicias^ 
obtenido este y el grado, entrarán en la regla general pa
ra los ascensos á empleos efectivos de infantería.

Art. 20. Los Geies y Oficiales de las compañías suel
tas y cuerpos francos tendrán sus ascensos en los mismos 
cuerpos; y los grados y empleos que obtengan con suje
ción á lo prevenido en esta instrucción, serán arreglados 
á la procedencia de los agraciados.

Art. 21. Para los individuos correspondientes á las 
filas de la Milicia nacional de todas armas se observarán 
reglas análogas á las prefijadas para la Milicia provincial 
con respecto al Ejército permanente, de manera que an
tes de proponer á un individuo de la Milicia nacional 
para un grado de infantería ó caballería del Ejército, de
be estar en posesión del empleo correspondiente de Mili
cias provinciales, v para este empleo no podrá proponér
sele sin tener antes el grado de Milicias; pero si el agra
ciado hubiese sido m ilita r, los premios se arreglarán á la 
procedencia de los individuos, sin salir de las reglas pres
critas en esta instrucción*

A rt. 22* El individuo que para obtener la Cruz lau
reada de S. Fernando solicite el juicio contradictorio den
tro de los ocho dias inmediatos a( de la acción, conforme 
se previene en los Estatutos de la O rden, y en el formu
lario aprobado por S. M. en 16 de Mayo últim o, aun 
cuando por sí prefiera este distinguido premio á cualquie
ra otro, podrá ser recompensado sobre el campo de batalla, 
ó por la propuesta que se forme de resultas de la acción.

A rt. 23. Para las propuestas de la Cruz de S. Fernan
do de primera y cuarta clase se observará el reglamento de 
la Orden. ‘

Art. 24. En las de las Cruces de Isabel la Católica y  
en las de María Isabel Imisa se procederá conforme á sus 
reglamentos, sin que obste para ello el objeto especial con 
que sé instituyó la prim era; y en lo que nq esté previsto 
por dichos reglamentos se acordarán los casos á lo dispues
to en la Orden de S* Fernando, especialmente para con
ceder ó proponer la pensionada de María Isabel Luisa.

A rt. 23. Cuando un individuo del Ejército obtenga 
varias Cruces de María Isabel Luisa, llevará la primera 
que reciba el abono por completo de los dos años de ser
vicio que se señalaron al instituirla en conmemoración de 
la jura de S. A. R vla Princesa de A sturias, y en tal con
cepto deberá expresarse en la propuesta si el consultado 
está ó no condecorado.

A rt. 26. Las Cruces pensionadas de María Isabel Lui
sa que se concedan ó propongan por acciones de guerra 
continuarán como hasta ahora disfrutando del escudo de 
ventaja de 10 rs. vellón mensuales, y S. M. se reserva el 
conceder la de alta paga de 30 rs. al mes á los que se ha
gan acreedores á esta gracia por servicios muy distinguidos.

A rt. 27. La autorización concedida á los Generales en 
gefe para conceder gracias sobre el campo de batalla, no 
será trasmisible á los Comandantes generales de los Cuer-* 
pos del Ejército.

A rt. 28. La autorización se ejercerá por los Generales 
en gefe en consecuencia de los hechos de armas que pre
sencien de un m érito eminentemente distinguido; y es 
circunstancia indispensable no solo que se nombre en el 
parte detallado de la acción el individuo ó individuos 
que tan alto premio alcancen, sino también que se expre
sen en el mismo los méritos por que se íes adjudican.

A rt. 29. La autorización de los Generales en gefe 
para premiar sobre el campo de batalla se extenderá á 
conceder todos los grados y empleos desde Coronel inclu
sive aba jo, y las Cruces de María Isabel Luisa sencillas y  
pensionadas con el escudo de 10 reales de vellón al mes.

A rt. 30. Dicha autorización se usará por los Genera
les en gefe con estricta sujeción á las reglas que quedan 
prescritas para el orden sucesivo y gradual de los pre
mios de campaña.

A rt. 31. Si alguna circunstancia extraordinaria exi
giese el tener que salir de lo prevenido en el artículo 17, 
se consultará el caso á S. M ., y sin su expresa autoriza
ción no se procederá á formalizar ninguna propuesta.

A rt. 32. Quedan derogadas todas las disposiciones 
dictadas hasta el d ia , que se opongan á la presente ins
trucción, para conferir ó proponer Recompensas por ac
ciones de guerra.

Art. 33. Prefijadas en los artículos anteriores las re
glas que deben seguirse para conceder gracias sobre el cam
po de batalla y para la formación de las propuestas de re
compensas, quedará nulo de hecho todo premio que se 
confiera ó proponga sin sujeción á lo prevenido en esta 
instrucción.

A rt. 34. La presente instrucción no tendrá efecto retroac
tivo, y empezará su observancia desde que se publique.



FORMULARIO
de las propuestas de premios de campaña d que se refiere el artículo 6.° de la

In strucc ión  que precede.
, Acción de.......................... ocurrida en.................................

Í J E R C I T O  ó D I V I S I O N  D E ..................................... ,  ,y  mandada por..........................

IN F A N T E R IA , Ó EL ARMA QUE SEA.
R elación de las gracias á que en concepto del Gefe que suscribe se han hecho acreedores los

individuos del arma 6 del cuerpo de..............  que han tenido la suerte de distinguirse en la
expresada acción en los términos que se manifiesta.

REGIMIENTO Ó BATALLON DE .....
informe d e l gen era l E l i  G E F E ,  EMPLEOS DE G EFES.

ó  D E L  C A P IT A N  G E N E R A L  E T C . A  £ ) .    empleó).

A q u í m anifestará  si cree ó no i i i Paia
arreglada la propuesta á  las ó r-  e e5 P  e0 *a V '*" *. , . i j *  <. * —denes que rijan sobre premios de J  H;l contraído el mente que expresa el adjunto parte, y
campaña, y  al mérito del indivi- ade“ as ( acl f  se expresara el que sea si le hubiere ). _
dúo , haciéndose siempre cargo , ,H a estad°  en tau!as acclon“  con el .enT le0 T le .sirve> Yde las dos circunstancias. ha dado, Pru«bas P ° * “ ™  para desempeñar los superiores.

Esta condecorado con la Cruz de S. Fernando.
Tiene el grado del empleo para que se le propone.

GRADOS DE GEFES.
A  D. N ......... ( su empleo).

para
el grado de..........

Las mismas notas que en el anterior , excepto la de te-  ' 
ner la Cruz de S. Fernando.

PARA EMPLEOS DE LAS CLASES INFERIORES
A L A  D E  M A Y O Il D E  B A T A L L O N .

Enteramente igual al de los empleos de G e f  ?, omitien
do lo relativo d constar en el parte el mérito que contrajo.

PARA GRADOS DE CAPITAN INCLUSIVE ABAJO.
Enteramente igual al de los grados de G efe, omitiendo 

t i  constar en el parte el 'mérito que contrajo.
CRUCES.

A  D. N   C su empleo ).
para

la Cruz de San Fernando de 1.a ó 3.a clase.
Ha contraido el mérito que se expresa. Lo juzgo com

prendido en los estatutos de la orden.
E n los mismos términos y  de una m anera análoga se 

propondrán las Cruces de Isabel la Católica , y  las pensio
nadas de M aría Isabel Luisa y pidiéndose en número las 
sencillas de esta áltimft , si no hubiese tiempo para mandar 
las relaciones nominales.

E n  igual fo rm a  se procederá respecto á las menciones 
honorífeas.

OBSERVACIONES GENERALES.
A q u i las que ocurran al Gene- r  iral en gefe A q u i las que ocurran al Gefe que hace la propuesta.

Fecha. Fecha.
Firma. F irm a '

Madrid 14 de Julio dé Í837.=A hnodovar.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Consti
tución de la m onarquía española, Reina de las Españas, 
y durante su menor edad la Reina viuda Doña María C ris
tina de B arbón , su augusta Madre, como G obernadora 
del reino, á todos los que las presentes vieren y entendie
re n , sabed: Que las Cortes han decretado, y Nos sancio
nam os, lo siguiente:

L as Cortes, en uso de sus facultades, han decretado 
lo siguiente:

Art. í . °  Se cobrarán por el presente año decim al, que 
concluye en Febrero de 1838 , todos los derechos que 
com ponían la contribución conocida hasta ahora con el 
nom bre de diezmos y prim icias, y se declara que todos 
los productos de esta contribución, cualesquiera que sean 
su clase y aplicación, pertenecen exclusivam ente al Esta
do , como la parte correspondiente á la ag r icu ltu ra , de la 
contribución del culto y de la extraordinaria de guerra, 
que las circunstancias hacen necesaria.

A-rt. 2.° E l G obierno, según lo hallare conveniente, 
podrá adm inistrar ó arrendar en pública subasta los pro
ductos de esta contribución, y su importe total se d iv idi
rá  integram ente, aplicándose una m itad á las obligaciones 
del cu lto , clero y partícipes legos en proporción á sus 
respectivos derechos, y la otra m itad á las atenciones del 
tesoro público.

S i los diezmos fuesen adm inistrados, la recolección se 
verificará por el agente nombrado por el Gobierno con 
asistencia de la persona que destine la junta diocesana, 
la que señalará el punto de depósito para la parte  corres
pondiente al culto, clero y partícipes legos, y la persona 
que de él deba encargarse.

S i los diezmos fuesen arren dado s, las obligaciones con
tendrán la precisa cláusula de verificarse el pago por igua
les partes en los m ism os plazos al Gobierno y las juntas 
diocesanas, á las que se dará desde luego conocimiento de 
la cantidad en que se rematen los arriendos.

Art. 3.° Las juntas diocesanas, guardando la debida pro
porción , d istribuirán el acervo total del medio diezmo en
tre los individuos del clero, fábricas de las iglesias, partí
cipes legos y demas corporaciones ó personas eclesiásticas 
que hayan tenido parte hasta ahora en los diezmos,, to
m ando por base las asignaciones que la comisión de Nego
cios eclesiásticos propone en el proyecto de arreglo presen
tado á las C o rtes, hasta que estas resuelvan las que defi
nitivam ente deban satisfacerse.

A los racioneros y m edio racioneros de las iglesias ca

tedrales, y á los beneficiados de las p arroqu ias, se les dis 
tribuirá en la proporción que han tenido hasta ahora su 
rentas con las de los respectivos canónigos y párrocos.

Respecto á los individuos de las colegiatas que hast 
ahora hayan tenido parte en los diezm os, las juntas dio 
cesanas acordarán la proporción que se haya de guardar 
atendido el último estado.

Art'. 4.° Para que todos los intereses queden represen 
tados y garantidos en las juntas diocesanas, estas se com 
pondrán del gefe político, el intendente, un individuo di 
la diputación p ro v in c ia l, el obispo ó su delegado , un re 
presentante del cabildo eclesiástico, dos de los curas pár 
roeos nom brados por la misma clase, uno de los partícipe 
le g o s, y de otro por las demas corporaciones y persona 
que hayan de tener parte en el diezmo.

En las cabezas de diócesis, donde no hubiere alguna 
de las autoridades m encionadas, cada una de estas^sera re 
presentada por un delegado.

Art. 5.° En la capital del reino se instalará una junt; 
nom brada por el G obierno, y com puesta de cinco indivi 
dúos, de los que, á lo menos dos, deben ser eclesiásticos 
para que exam inando el estado de los productos de toda: 
las provincias, aplicados al cu lto, clero y partícipes legos 
vean si hay déficit ó sobrante, á fin de indem nizar a la 
diócesis donde los productos no cubriesen los gastos, ad 
virtiéndose que si concluida la operación resultase que e 
-clero ha percibido menos de lo que le corresponde en e 
corriente año d ec im al, según lo prevenido en el att. 3.°, í 
cada uno de sus individuos se les considerara aereedore 
contra la nación por la cantidad que les falte, y si perci 
biesen m as, se les cargará en cuenta en la dotación de 
año inmediato.

Art. 6.° De la parte correspondiente al culto, clero ; 
partícipes legos se descontará el im porte de los diezmo 
que hayan percibido en el año couriente antes de la pro 
m ulgacion de la presente ley.

Art. 7.° Se declara que en la m itad aplicada á la na 
cion se entienden y quedan com prendidas todas las pres
taciones que se hacian á la misma con el nom bre de renta 
décim ales y subsidio del c lero , y las que le correspondía] 
con el de prestam eras ú otro cualqu iera, como subrogad; 
en los derechos de las casas religiosas que se han suprim í 
do; por consiguiente la parte que hubiese recibido po 
razón de estas prestaciones se le im putará tam bién en si 
mitad.

Art. 8 .° S i el producto del diezmo fuese tal que exce

diese de la cuota correspondiente a la agricultura en l 
contribución extraordinaria de guerra que ha de repart^  
se á todas las clases del E stado , la parte que excediese^ 
adm itirá en cuenta de las contribuciones sucesivas.

Art. 9.° Se faculta al Gobierno para que oyendo á ]aj 
jun tas diocesanas, y cuando lo juzgue conveniente á la ^  
la capital del reino, resuelva las dudas que ocurran en \  
ejecución de esta ley. Palacio de las Cortes 15 de J U|¡Q 
de 1837.

Por tanto m andam os á todos los tribunales, justicias 
gefes, gobernadores y demas autoridades, asi civilescomj 
m ilitares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan gu ard ar, cum plir y ejecutar la pre* 
sente ley en todas sus partes. Tendréislo entendido para 
su cum plim iento, y dispondréis se im prim a publique y c¡r̂  
cu le .= :Y o Ja R eina G o b ern ad o ra .= E n  Palacio á 16 de J a„ 
lio de 1 8 3 7 .= A  D. Ju an  Alvarez y Mendizabal.

M IN IST ER IO  D E L A  GOBERNACION D E L A  P E N IN SU LA .

P r i m e r a  s e c c i ó n . -  C i r c u l a r e s .

H abiendo llegado á noticia de S. M. que la facción 
carlista hace im prim ir en Bayona un periódico altamen. 
te sedicioso en lengua francesa con el título de Correa- 
pon dance d 'E sp a g ne, Journal de La frontiere ,y  que proca. 
ra introducirlo y circularlo en Españ a; se ha dignado pro. 
h ibir la introducción y circulación de semejante papel 
bajo las penas im puestas en las leyes, y que se dé conocí 
miento de esta determ inación á los demas Ministerios ya|a 
dirección general de correos para que se adopten de con- 
form idad las disposiciones convenientes. De Real orden lo 
digo á V. S. para su inteligencia y efectos correspondíen- 
tes. Dios guarde á V. S. muchos. M adrid 15 de Jufi0 
de 1 8 3 7 .= A c u ñ a .= S r . gefe político de......

Para que no pueda darse una interpretación demasia
do lata á las circulares de este m inisterio de 3 y 6 del cor
riente, insertas en la Gaceta del 7 , y evitar el trastorno ó 
'confusión del orden lega l, mezclándose unas autoridades 
en las facultades exclusivas de las dem as, debe Y. S. te
ner entendido que la mente del G obierno, al dictar 
aquellas resoluciones, no ha sido la de sustituir una junta 
gubernam ental á la acción de las diversas autoridades en- ( 
tre sí independientes, sino la de procurar la conciliación, 
la arm onía y unidad de sus diversas atribuciones en be
neficio de la defensa y bienestar com ún, pudiendo usar 
de las extensas facultades que les conceden las leyes para 
desconcertar las tramas de nuestros comunes enemigos, 
para hostilizarlos y poner á cubierto los pueblos de sus 
vejaciones y tropelías; pues en el caso de ser preciso usar 
siu restricción ninguna de medios extraordinarios, se ha
llan facultadas las autoridades m ilitares superiores para 
declarar en estado de sitio los pueblos, distritos ó provin
cias amenazadas de inminentes turbulencias ó de próxima 
invasión de las hordas rebeldes. De Real orden lo digo ¿ 
V. S. para su cum plim iento; en la inteligencia de que si 
se hubiesen adoptado en esa provincia algunas medidas 
extralegales, quedan desde luego nulas y de ningún va
lor. Dios guarde á V. S. muchos años. M adrid 18 de Julio 
de 1837.nAcuña.—Sr. gefe político de......

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
Y D E L DESPACHO D E LA  G U ER R A .

Capitanía general de los reinos de Valencia y Murcia. P la
na mayor.=Excrno. Sr.—Dije á V. E. en postdata ayer, al salir 
el correo, que nuestras tropas habían atacado á las del fanático 
D. Carlos, y que la acción se empeñaba: en efecto, los partes 
continuados del vigiá , los de mis apostados., y hasta por los 
que me daban los alcaldes de los pueblos supe que la acción ha
bía empezado en Ampuas, que seguía con encarnizamiento, y 
que continuaba un fuego horroroso.

El ayudante de la P. M. D. Antonio Carruana se me pre
sentó á la^ dos y media de la madrugada por comisión del ge
neral en g t fe , y como testigo ocular (pues dejó el campo des
pués de cesar el fuego), me dijo que los enemigos habían sido 
desalojados de Chiva y de todas sus posiciones en distancia de 
algunas leguas, después de haberlas defendido con tesón y se
renidad: que la infantería había atacado con encarnizamiento, 
y la caballería dado cargas arrojadas, en las que el enemigo, 
á pe^ar de la superioridad numérica con que contaba, fue arJ 
rollado, sin que la caballería facciosa lograse la mas leve ven
taja ; y que habiendo cesado el fuego, los enemigos se habían 
retirado á las inexpugnables posiciones de las Cabrillas , estan
do resuelto el general en gefe, á quien he remitido 2003 car
tuchos y 209 piedras de chispa, á rio dejarles descansar.

Para facilitar la conducción de los muchos heridos y 500 
prisioneros, y  dejar expeditas las tropas del ejército empleadas 
en su escolta , he destacado algunas compañías de la Milicia 
cional, y un piquete de caballería de la misma arma de esta 
ciudad , los que según avisos del vigia de este momento se han 
encargado ya de dicho convoy entre Mislata y Cuarte, rele
vando la escolta que han traído hasta aquel punto. Todo está 
dispuesto en ios hospitales para recibir y curar los heridos.

Tan luego como reciba el parte lo trascribiré á V. E. por 
extraordinario, anticipándome hoy á darle estas noticias pof 
si creyese oportuno elevarlas á S. M.

Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 16 de Julio 
de 1857.=Excmo. Sr.—Juan Bautista Esteller.—Excino. Sr. Se
cretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

Ejército del centro y capitanía general de Aragón y Valen* 
cia.=Excmo. S r .: Anoche tuve la satisfacción de anunciar a 
V. E. haber batido en los campos de Chiva á las f a c c i o n e s  ex
pedicionaria y de Cabrera, mandadas por el P r e t e n d ie n t e ,  

de haber pasado á pernoctar á Buñol. L a  dirección que Uev°



el enemigo rne dejaba en la duda de la que tomaría, pues que 
sin ser visto podía marchar por Sot hacia Chulilla y Chelva, 
y también hacia Utiel, según lo habían manifestado á los cuer
pos antes de emprender la acción.

Después de haber salido para Valencia los 450 heridos que 
se juntaron en el hospital de sangre de Chiva, y  los prisione
ros, cuyo numero es mayor del que insinué en mi citado par
te, he emprendido á las cinco de la mañana la marcha, y he 
llegado a esta ciudad para continuarla sobre el Pretendiente, el 
que se me dice ha estado acampado sobre el camino de Marga- 
na, y ha marchado hoy para Sot.

Tallada , Esperanza y Llangostera espera de refuerzo. 
Los dos primeros iban á cruzar el camino cuando han avis
tado la descubierta y han contramarchado hacia Já tiv a : una 
brigada de la división Triarte y un escuadrón de caballería he 
destacado tras ellos, pero con orden de retroceder sino se les 
puede dar alcance á la una hora.

Continúan presentándose muchos individuos de la facción, 
tanto de la expedicionaria como de la de Cabrera, y según sus 
relaciones vendrán otros.

Doy aviso al capitán general de Cataluña del estado en que 
se halla la facción á íin de que inutilice los pasos del Ebro.

Con un cuerpo que secunde mis operaciones creo que en 
breve se verá la disolueion ó exterminio de los expedicionarios- 
en el concepto de que como tengo dicho á V. E. en mis comu
nicaciones , con mis pocas fuerzas no les dejaré reposar ni un 
momento.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de Re
quena 16 de Julio de 1857. == Excmo. Sr.— Marcelino Oráa. =  
Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de la Guerra.

El capitán general ele Castilla la Nueva con fecha de 
ayer trascribe á este ministerio los partes que ha recibido del 
brigadier Puig Samper, en que manifiesta saberse por un pa
sado, que los enemigos habian sufrido una gran pérdida en la 
acción del 15 en Chiva, ganada por el general Oráa: que los 
rebeldes se dirigían en el mayor desorden hácia Chelva; aña
diendo dicho brigadier que espera recoger algunos dispersos 
en razón al terror y confusión en que dice marchaban: que 
el alcalde de Siete Aguas, en oficio del 15 que el mismo bri
gadier trasmite, dice que, el Pretendiente y D. Sebastian pasa
ron por aquel pueblo en la tarde de dicho dia, y que también 
lo hicieron unos 50 infantes y la gran guardia de caballería 
que estuvo apostada anteriormente sobre el camino real. Todos 
se dirigían hácia Chestalgaz y pueblos inmediatos á Chelva.

PAUTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRAN G ERAS.

INGLATERRA.

Londres 1.º de Julio.
Mr. Thomas Turner, que ha construido el suntuoso féretro 

exterior del difunto Rey, le ha expuesto al público en los dias 
de antes de ayer y  ayer. El féretro estaba colocado en la sala 
de Mr. Turner colgada al efecto de negro con adornos de fes
tones de gasa, al derredor, de los cuales se veian cornucopias 
plateadas con velas encendidas. De medio del techo pendía una 
arana de bronce con quinqués, guarnecidos de pantallas ma
tes, qde reflejaban una sombría claridad. Los adornos del fére
tro son de plata sobredorada y de elegante labor. En la cubier
ta estaban las armas del reino unido y una lámina de plata 
maciza, con esta inscripción en lengua latina.

«Restos del muy poderoso, muy excelente y  serenísimo 
Monarca Guillermo tv , por la gracia de Dios, Rey de las Bre- 
tanas, defensor de la fe, Rey de Hannover y duque de Bruns
wick y de Lunebourg: que murió el dia 20 de Junio del año 
de gracia de 1857, á la edad de 72 años y á los siete de su 
reinado.”

Se calculan en mas de 200 individuos los que han ido á ver 
e teretro, entre los que se cuentan personajes de distinción, 
siendo uno de ellos lord. G uip, que ha vertido lágrimas al con
templar la ultima inorada de Guillermo iv.

Esta mañana se ha llevado el féretro al palacio de Windsor 
en un carro fúnebre tirado de seis caballos, y seguido de un co
che de duelo con cuatro caballos. Se colocará en la sala de W a- 
terloo, en donde se expondrá el cadáver del R ey , y mas en ade- 
ante se cubrirá con una sobreanda de terciopelo negro ador

nada de paños de raso blanco. (<Globe.)

FRANCIA.
Neuilly 5 de Julio.

Ayer recibió el Rey á las dos de la tarde en audien- 
tr3 ai* a S. E. el conde de Granville, embajador ex-

aoi mano de S. M. la Reina del reino unido de la Gran- 
ie ana e llanda, encargado de poner á nombre de su augus- 

a Soberana en manos del Rey las cartas de anuncio del falle- 
la R v - B‘ el R ej Guillermo iv* y exaltación de S. M. B. 
dn / q  ü  1Cí ° ^ a 1 *as nuevas cartas credenciales, confirman- 
larln- * ♦. ’ conde de Granville en su cualidad de emba- 
S. M ia?X naido cerca dcd Rey ; y en fin la contestación de 
S A *R ^ j  caita , en que se la participaba el matrimonio de 
Elena A 6ivr LJíJue de Orleans, príncipe Real con la princesa

p de Mecldembourg-Schwerin. 1
cal n  la1U0¿ e fueron tambie“ recibidos por S. M. el maris- 
d u a u e ^ fr  Cau®artiil> diputado, el conde La Forcé, el 

U de, C?1Sny y ^  general Pajol.
ticia.0̂  trabaÍado S* con el ministro secretario de Jus-

tenido eDhrf°n^ rV B̂e? (Rrector de academia francesa, ha 
ei honor de presentar ante S. M. á Mr. Miguet.

{J. des Debáis.)

Paris 8 de Julio.

B o lsa  d e  a y e r . C la ro  p o r 1 0 0  consolidados, último cam-
deuda activa 9 *̂. * ^ ^  ^ : ^ondos españoles,

? ; pasiva, 5 un cuarto; diferida sin Ínteres, 6 .
El d' j q ~ ~

de Julio se verificó en Burdeos el desembarco de

S tu ít^ q u e  i t a í  £  aSt“ar<l0S ?* Escocia> “ «dama Carlota « « , que iba a las aguas con la marquesa de Siguey.

mo u!1Pv'¡a¡ÍlpST aÍa 56 Pr0p0ne haC6r 6U t0do el próxi- 
“ eto I r Z Í r  aJ SU9"as, semanas á Pai* extrangero. Por un de- a e  o pa.t cukr de 2b de este mes S. M. ha dado á todos sus
en su ñ o m h V  en0j f  re* necesai'ios con el derecho de firmar en su nombre durante su ausencia. (Temps.)

La ceremonia del casamiento de la princesa Victoria de Sa 
boya Carignan con el conde de Syracusa se celebró en “a canG 
lia de la corte el 17 de Jum o, dia siguiente á la llegada de la
FáriTeTt4 ^ P°les\ Laj  cartas anuncian que aquella°noche es
taña el teatro iluminado para celebrar este suceso. (Id)

ESPAÑA.

Vitoria 14 de Julio.

Parece que la  facción después de sus tentativas anteriores 
sobre Mena y la Solana sin resultados, dirige últimamente su 
movimiento hacia Guipúzcoa, para donde han llevado algunas 
municiones del fuerte de Guevara. No se conoce positivamente 
el objeto, pero se dificulta que puedan emprender nada de se- 
rio sobre aquellos puntos ni otro alguno de los fortificados. La 
tropa que guarnece el fuerte del Perdón, en Navarra, se ti
roteo en el día 4 de este mes con el 5.® batallón enemigo que se 
hallaba en sus inmediaciones. Según noticias de Pamplona en 
el mismo día estaban en Legarda, Artajona y otros pueblos ve
cinos, cuatro batallones rebeldes y tres escuadrones, y en el 
o por la tarde pasaron el vado de, Sarrias el 1.°, 6 .° y 7 0 bata 
llones navarros con un escuadrón. El general en ge fe con la 
tuerte división de su inmediato mando estará ya muy próximo 
al nuevo teatro de la guerra. (B. de Alava.)

M adrid  18 de Julio.
Proyecto de ley sobre una contribución extraordinaria de

guerra,presentado d las Cortes por el Sr. Ministro de Ha
cienda en la sesión de 16 de Julio de 1837.

A LAS CORTES.

Convertida ya en ley la propuesta del Gobierno para que 
continúe hasta fin de Febrero del año próximo la exacción de 
diezmos y primicias, según la costumbre de satisfacer ambas 
cargas, destinándose la una mitad de sus productos íntegros á 
los gastos del culto, manutención del clero y auxilio á los par
tícipes legos, y aplicándose la otra mitad ai pago de la parte 

, que en la contribución extraordinaria de guerra deben soportar 
los que labren en arrendamiento los predios ó fincas rústicas; el 
Gobierno, después de recibir las órdenes de S. M. la Reina Go
bernadora, presenta por mi conducto á las Cortes el proyecto 
de ley para el establecimiento de la citada contribución extraor
dinaria de guerra.

En tres riquezas se ha clasificado la general del reino, to
mando por base ó tipo de la contribución los productos líqui
dos de cada una.

La primera clase comprende las fincas rústicas, asignándose 
la cuota de 10 por 100 sobre la renta que perciben los propie
tarios que las tienen arrendadas, y reduciendo esta cuota á 4 
por 100 para los predios cultivados por los propietarios mismos 
ó de su cuenta.

En la segunda dase se incluyen las fincas urbanas ó edifi
cios, imponiéndoles la cuota de una mesada, ó sea de la dozava 
parte del importe anual que rindan los arrendamientos sin de
ducción ninguna.

Y la tercera clase se compone de la riqueza moviliaria que 
se halla hoy sujeta al pago del subsidio industrial sin distinción 
de nacionales ni extrangeros, debiendo consistir la parte de 
contribución en aprontar dos cuotas y media de las que por re
parto están soportando los contribuyentes.

Estas prestaciones se verifican por una sola vez.
El Gobierno ha tenido presente, para señalar el gravamen 

que ha de sufrir cada riqueza, el siguiente cálculo de sus pro
ductos. Los de las fincas rústicas, por datos que se fundan prin
cipalmente en el catastro de 17d6 con las modificaciones reque
ridas por los tiempos y circunstancias, se computan en 2880 
millones. En la suposición de que dos terceras partes de estos 
productos se obtengan por arrendatarios, y la restante por pro
pietarios, será evidente que el 10 por 100 sobre 1920 millones 
rendirá 192 millones , y  el 4 por 100 sobre 960 dará ademas 58 
millones.

Se estiman por los referidos datos en 4 16 millones los ren
dimientos totales de los edificios, ó de la riqueza urbana, y por 
lo tanto su dozava parte ascenderá á 54 millones.

Los productos del subsidio industrial están calculados en 20 
millones de reales; de donde se sigue que dos tantos y  medio 
proporcionarán 50 millones.

La reunión de estas cantidades presupuestas ó calcnladas 
forma una suma de 514 millones.

Conviene no perder de vista ni un momento la natnraleza 
especialísima de esta contribución. Destinada á sostener la guer
ra con todo el vigor posible para concluirla cuanto antes, á fin 
de gozar de las ventajas de nuestra nueva organización política, 
todos los bienes á que aspiramos se verían defraudados y per
didos si en circunstancias tan extraordinarias como las que nos 
rodean no hubiésemos de separarnos ni en un ápice de las ri
tualidades y formas establecidas para los tiempos tranquilos y 
ordinarios.

Sujeta la contribución que se propone á los métodos de re
partos con la respectiva intervención de diputaciones provin
ciales y ayuntamientos, seria lo mismo que crearse un recurso 
fantástico y olvidar la reciente lecccion que nos ha dado la 
anticipación ó préstamo de 200 millones.

Para que el ánimo recto y patriótico de la Cortes pueda 
otorgar sin temor ni reparo el recurso que el Gobierno reclama, 
no solo se determina la cuantía del sacrificio que se pide á ca
da ciudadano, sino que se indica el máximun á que pudiera 
subir su total rendimiento.

En vano seria el otorgamiento de las Cortes y la decisión 
del Gobierno para realizarlo con la inmensa premura que exi- 
je la situación presente si se echase mano de medios lehtos para 
averiguar la riqueza individual, ó si para lograr la cobranza

se hubiese de depender de la buena ó mala voluntad, del m i -
yor ó menor celo del contribuyente.

Para huir de este escollo, se dispone que los propietarios 
piesenten la relación de los productos ó rentas que sacan de sus 
propiedades, y se impone á los colonos ó inquilinos la obliga
ción de satisfacer en lugar y en nombre de sus arrendadores, 
los cuales habrán de admitir por cantidades efectivas las que 
aparezcan satisfechas por las cartas de pago que les entreguen 
sus arrendatarios.

En apuros tan graves como los que impulsan á pedir esta 
contribución extraordinaria de guerra , asi como es urgente rea
lizar desde luego una parte de las cuotas, no debe consentirse 
exención de ningún género. Si no obstante se eximen las fincas 
de la nación, es por la razón muy sencilla de que tanto como 
hubiera de pagarse por esta causa, tendria que aumentarse al 
importe de la contribución-, porque calculada una cantidad po
sitiva para gastos conocidos y reales, ó se obstine la cantidad, 
o quedan sin cubrir todos ios gastos.

La exacción en general requiere una multitud de medidas re
glamentarias que son la atribución del Gobierno. Este en las ins
trucciones que redacte y mande observar, cuidará con esmero 
de determinar las épocas en que hayan de verificarse todas las ope
raciones de la recaudación, las multas en que habrán de incur
rir los que oculten ó disfracen la verdad; dando una atención 
particularísima si que se realice la parte de contribución cor
respondiente á la riqueza moviliaria, sin quejas fundadas ni dis
gustos legítimos de los contribuyentes.

Madrid 15 de Julio de í857.=sJuan Alvarez y Mendizabal.
PROYECTO DE LEY.

Articulo 1.® Se decreta una contribución extraordinaria de 
guerra, exigible por una sola vez, sobre todas las clases de ri
queza de la nación.

Art. 2.® De las rentas, derechos, réditos, ganancias, re
galías o emolumentos procedentes de predios rústicos arrendados 
y no cultivados por sus propietarios, se exigirá un 10 por 100 
sin deducción alguna.

Los predios rústicos cultivados y labrados por sus propie
tarios contribuirán solo con 4 por 100.

Art. 5.° Los arrendatarios de los predios rústicos presenta
rán una relación de todas las fincas que lleven en arrendamien
to , con expresión de las rentas que paguen anualmente á los 
dueños respectivos, y del nombre y vecindad de estos.

Art. 4*° Los dueños de los predios rústicos presentarán otra 
relación expresiva de las fincas de su propiedad que labren por 
sí mismos ó de su cuenta, marcando el valor capital de cada 
una y el producto líquido que respectivamente dejan con pro
porción á la clase de cultivo á que estuvieren destinadas.

Art. 5.° Los propietarios de fincas ó edificios urbanos, fá
bricas ó cualquiera otro establecimiento, satisfarán el importé 
de una mesada, ó la dozava parte íntegra de ios alquileres que 
por tal concepto perciban.

Los propietarios que habiten las casas ó edificios referidos 
pagaran la mesada por la tasación que deberá hacerse del va
lor en venta de las mismas fincas.

Art. 6 .° Los dueños o administradores de las fincas urbanas 
presentaran igual relación de los edificios que posean ó admi
nistren, del nombre de sus inquilinos, y del alquiler que cada 
uno pague anual ó mensualmente.

Art. 7.° Al tiempo de presentar los arrendatarios y dueños 
de fincas rústicas y los dueños ó administradores de edificios 
urbanos las relaciones de que tratan los artículos 5.°, 4.0 y 
entregarán la quinta parte de su respectiva cuota.

Art. 8.° La mesada de las fincas urbanas se exigirá de los 
dueños, administradores ó inquilinos, como parezca al Gobier
no mas conveniente.

El pago de estas mesadas se hará en dos veces: la una mi
tad en el acto de entregar la relación, y la otra mitad á los 50 
dias de entregada.

Art. 9.° Los recibos ó cartas de pago que se libren por los 
empleados de la Hacienda en favor de los arrendatarios ó in
quilinos de las fincas, asi rústicas como urbanas, serán admi
tidos por los propietarios, y se considerarán como paga efecti
va en el valor que expresen de las rentas correspondientes á las 
fincas arrendadas ó alquiladas.

Art. 10. El comercio y la industria en toda la nación, ya 
se ejerzan por españoles, ya por extrangeros, contribuirán con 
dos cuotas y media de las repartidas por el subsidio industrial, 
según las tarifas de 15 de Julio de 1855.

Art. 11. E 11 las provincias en donde todavía no hubiese re
cibido esta contribución la nueva forma prescrita en la ins
trucción adicional á la de 22 de Diciembre de 1825 , el Go
bierno, oyendo á las diputaciones provinciales , dictará las me
didas convenientes sobre la clasificación de las industrias, para 
que se señalen las cuotas que por tarifa correspondan según el 
vecindario del pueblo en que fueren ejercidas; y en seguida se 
fijaran las dos y media que por esta contribución extraordina
ria deben ser exigidas.

Art. 12. Están obligadas á contribuir las fincas rústicas ó 
urbanas que corresponden hoy al clero secular, sin distinción 
de beneficíales ó patrimoniales, y también los productos de la 
industria ejercida por individuos del mismo estado, quedando 
sin efecto ni valor para la presente contribución todas las exen
ciones de que por cualquier motivo hayan disfrutado ó esten 
disfrutando.

Art. 15. No se comprenden en esta contribución las rentas 
de las fincas rústicas y urbanas que en cualquier concepto per
tenecen al Estado.

Art. 14® El Gobierno de S. M. formará una ó mas instruc
ciones para la exacción á cada riqueza de las cantidades con 
que deben concurrir á esta contribución extraordinaria de 
guerra, señalando las maltas en que haya de incurrirse en to
do género de ocultación, disminución ó fraude, haciéndolas 
recaer sobre los colonos ó arrendatarios cuando no sean los pro
pietarios los que labren las tierras y habiten los edificios.

Madrid I d de Julio de l857.=Juan Alvarez y Mendizabal.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  S A N C H O .

Sesión del dia 18 de Julio.
r e s u m e n . Expedientes y  dictámenes sobre asuntos par~  

ticulares.—Se discute el di clamen de la comisión de Legis
lación sobre el modo de jurar el colegio de abogados de es-



ta corte x decídese que vuelva d la  com isiona Concluye la  
discusión del proyecto de decreto sobre reva lidación  de los 
ascensos m ilitares concedidos por los g enera les  en ge fe  en 
1823 .—Continúa la  discusión sobre institutos monásticos.= 
Proposiciones v a r ia s .

Se abrió á las doce* y  leída el acta de la anterior , quedó aprobada.
Se mandó agregar al acta el voto del Sr. García F lo re z , contrario á 

lo  íesiielto acerca de la proposición del Sr. Osea (D. Juan) sobre la crea
ción dé una junta en las capitales de Valencia y Castellón de la Plana 
para examinar los suministros que los pueblos de la provincia hayan 
hecho á las tropasj . .

A las comisiones reunidas de Legislación y Eclesiástica varias adi
ciones del Sr. Tarancon, Buch y otros al proyecto de ley sobre supre
sión de institutos monásticos.

A la de Diputaciones provinciales una exposición del ayuntamiento 
Constitucional de la Villa de Iniesta , en la provincia de Cuenca , en que 
manifiesta la imposibilidad de sus vecinos de pagar las contribuciones 
del. corriente año por haber quedado reducidos á la mayor miseria de 
resultas de la invasión de los facciosos.

Al Gobierno otra exposición de D. Antonio de N. , en que mani
fiesta haber perdido en el año 23 dos buques de su perteneueia en la 
toma del Trocadero por los franceses, y pide que ó se le indemnice de 
esta pérdida ó se le recomiende al Gobierno para que se le confiera uu
destino. *

A la de Hacienda otra de dos vecinos de Illescas acerca de la cuota 
que les ha cabido en el repartimiento de los 200 millones.

Las Córtes oyeron con agrado la felicitación que hace la diputación 
provincial de Murcia por haberse promulgado la nueva Constitución.

Se mandó pasar á la comisión de Legislación una solicitud de Don 
Tornas D e i g ^ o ,  vecino de M ad rig a l , pidiendo á las Córtes dic ten una 
medida general sobre los bienes adictos á obras pías.

A la de Beneficencia la exposición de la junta de la misma, que re
mite el gefe político de esta capital,  reclamando el pago de las asigna
ciones que tienen los establecimientos piadosos de esta capital.

Las Córtes concedieron tres meses de licencia para ausentarse al 
Sr. Torrens.

La comisión de Diputaciones provinciales en vista de lo expuesto 
por la de Jaén, describiendo el lamentable cuadro que presenta aquella 
provincia por la pérdida total de la cosecha de granos, y pidiendo se la 
faculte para hacer un reparto á fin de socorrer á los labradores pobres 
> braceros^ es de dictamen que las Córtes pueden servirse autorizar á 
aquella diputación provincial para que efectúe el préstamo que propone 
con el indicado objeto. Aprobado.

La comisión especial de Pensiones, habiendo examinado el e x p e 
diente promovido por-Dona Calista y Doña Josefa Rey R o m e r o ,  sobre 
que se les continúe en el goce de la pensión concedida á su difunto pa
dre por haber sacrificado inhumanamente los facciosos á dos de sus hi
jos en Heredia en Marzo de 1834} es de dictámen que sin embargo de 
no ser esta c!*se de pensiones transmisibles, y atendidá la horfaodad en 
que han quedado estas interesadas, continúen en el goce de la pensión 
que disfrutabd su padre, la cual deberán cobrar por los fondos del era
rio. Aprobado.

La comisión de Guerra, enterada de la exposición de la diputación 
provincial de Sevilla en que manifiesta que cuando aquella ciudad se vió 
amenazada por la facción de Gómez se requisaron por su junta de arma
mento y defensa varios caballos y muías para las brigadas de art i l le 
ría y montar algunos soldados del regimiento del Príncipe y otros cuer
pos , y pide se satisfagan de la misma manera y bajo las mismas reglas 
establecidas para la requisición de 59 caballos últ imamente acordada. 
La com isión, atendidas las razones que expone la diputación provincial 
de Sevil la , y á que el caso es idéntico á la proposición presentada por 
el Sr. Fa’ero acerca de los caballos requisados por la junta de armamen
to y defensa de la provincia de Cuenca , y cuya adición no tuvieron á 
bien aprobar las Córtes } opina que estas siendo consecuentes en sus 
acuerdos , no deben acceder á lo que pide la diputación provincia l de 
Sevil a ,  y que este expediente debe pasar á la comisión de Hacienda.

El Sr. GARCIA BLANCO se opuso al dictámen diciendo que el caso 
de la diputación provincial de Sevilla era muy distinto del de lg adi
ción del Sr Faies‘0 , pues que esta se hizo cuando se estaba discutiendo 
el proyecto.de ley sobre requisición de 59 caballos,  y la comisión dijo 
que estándose tratando de hacer una requisición no convenia intercalar 
un artículo respecto á una ya hecha , en lo cual procedió la comisión 
con mucho juicio} pero que como llevaba dicho, el caso era muy distin
t o ,  pues lo que pedia ahora la diputación provincial de Sevil la  no era 
el que en aquella ley se intercalase ua artículo, sino que según ella y 
las medidas adoptadas para el pago de la requisición de los 59 caballos, 
se abonasen los requisados por la junta de armamento y defensa de di
cha ciudad quando se vió amenazada en el año anterior por la facción 
de Gómez.

El Sr. LUJAN contestó que la comisión de Guerra no dice en su d ic 
támen que no se paguen los caballos requisados en la provincia de Se
vil la  durante la invasión de Gómez en las Andalucías, sino que pase á 
la comisión de Hacienda, que es quien entiende en los medios de acu
dir á los gastos extraordinarios, y á quien toca exponer los medios de 
satisfacer á los individuos que en aquellas circunstancias hayan dado 
sus caballos y muías.

El Sr. ALMONACI dijo que á la.comisión de Guerra, como inteli 
gente en la materia , tocaba decidir si la petición de la diputación de. 
Sevil la era ó 00 justa, y  que siéndolo debia proponer el medio de satis 
facer á los que en unas circunstancias tan críticas proporcionaron sus 
muías y caballos, y no dejar su resolución á la comisión de Hacienda, 
quien no podría menos de pasar este asunto al Gobierno, y este regu
larmente lo agregará al presupuesto.

El Sr. Lujan y el Sr. García Blanco rectifican varios hechos.
El Sr. PRESIDENTE suspendió esta discusión diciendo se iba á leer 

una comunicación del Gobierno.
El Sr. secretario Onis ocupó la tribuna y leyó un oficio del Sr. Se^ 

cretario del Despacho de la Guerra acompañando el parte del general 
en gefe del ejército del centro sobre la acción dada á los facciosos en 

* C h iv a ,  y cuyo parte se ha publicado con esta fecha en Gaceta extraor
dinaria.

Concluida la le c tu ra ,  el Sr. Presidente dijo que las Córtes habian 
oido con particular satisfacción la comunicación del Gobierno.

Continuando la discusión pendiente, á petición^ del Sr. Lujan se 
leyó el dictamen de la comisión.

El Sr. GONZALEZ ALONSO fue de opinión que las Córtes debian 
decretar que tanto esta clase de sacrificios como los demas hechos por 
los pueblos, s,e subsanasen con la contribución extraordinaria de Guerra 
que iba á imponerse, con lo cual asi las Córt?s como el Gobierno a c r e 
ditarían su amor á la justicia y enjugarian las lágrimas de los pueblos.

El Sr. INFANTE manifestó que cuando las Córtes acordaron se h i
ciese una requisición de ¿9  caballos, establecieron el modo como los 
caballos habian de ser requisidos y  cómo se habian de valu ar} y que no 
habiendo ningunas reglas establecidas para esto cuando Gómez invadió 
Jas Andalucías, es visto no se requisariau los caballos con estas forma
lidades,  y de consiguiente de acceder ahora á la que solicita la diputa-  
c o a  proviocial d* Sevil la era exponerse, ó á perjudicar á los dueños de 
los caballos no pagándoles el verdadero valor que tuviesen al t iempo de 
la  entrega,  ó á gravar á la nación pagando demasiado.

Dijo también que en el decreto no se hablaba nada de m uía s, y  
que por lo mismo solo en este caso habia qne contraerse á los caballos} 
y por ú l t i m o , que las Córtes deben ó bien aprobar el d ic tá m e n , ó dis
poner vuelva  á la comisión de Guerra para que esta proponga cómo se 
han de valuar los caballos requisados antes de darse el decreto.

Los Sres. García Blanco é Infante deshacen equivocaciones.
El Sr. H OMPANER A dice que los caballos requisados en Sevilla en 

l a  época á que se refiere el dictámen son un crédito contra el Estado: 
manifiesta que la comisión de Haciénda ha hecho varias consultas al 
Gobierno sobre otros expedientes análogos á e s t e ,  y que cuando los 
despache, la comisión presentará un dictámen general á todos ellos.

Se declara el asunto suficientemente discutido, y puesto á votación 
queda aprobado.

► Se lee un dictámen de la comisión de Legislación acerca de una 
queja del colegio de abogados de esta corte  sobre habérseles mandado 
por Real órden prestar juramento á la Ceostitucion ante el decano de 
la audiencia} y la comisión por las razones que expone opina que no há 
lugar á deliberar sobre dicha exposición.

Después de un debate entre varios Sres. Diputados, se acuerda por 
63 votos  contra 56 que este dictámen vuelva á la comisión para que lo 
redacte en otros términos.

Se puso á la órden del d i a , continuando la discusión del proyecto 
de decreto sobre revalidación de los ascensos concedidos por los gene
rales en el año 1823 pendiente en el art. 4.0

El Sr. SUANCES opinó que los agraciados con los ascensos no p o -  
drlau tal vez  conservar los documentos necesarios para probar su dere
cho por las vicisitudes ocurridas desde entonces acá.

El Sr. SAN MIGUEL contestó,  que si bien no tendrían los docu
mentos de que se habia hablado en la discusión, siempre podrían ha
llarse en el caso de faci litar con sus indicaciones al Gobierno el que 
buscase á su petición los documentos que tuviese.

No habiendo mas Sres. Diputados que tuviesen la palabra,  se votó 
y  aprobó el artículo.

Se leyó el 5 .0, y fue aprobado sin ninguna discusión.
Lo mismo sucedió con los arts. 6.°, 7.0 y  8.° , con lo que terminó 

la discusión de este asunto.

Se continuó la discusión sobre institutos monásticos pendiente en 
el art. 36.

Se leyó dicho artículo que dice a s i :
Art . 36. Por cada casa de religiosas que subsista se abonarán 2200 

reales anuales para médico,  cirujano y botica.
El Sr. GOMEZ (D. Manuel) expresó que le parecia muy mezquina 

la dotación que se señalaba, puesto que en ningún convento podia h a 
ber menos de 12 relig iosas,  las cuales por su edad , su sexo,  su género 
de vida y demas circunstancias estaban sujetas á muchos achaques , lo 
cual hacia que diariamente hubiese dos á tres enfermas.

Añadió que también necesitaban de un demandadero que las sir
viese para ios asuntos que pudiesen tener que hacer fuera del convento, 
y teniao que asignarle algún salario por corto que fuese,  para lo cual 
era insuficiente la cuota puesta en el a r t ícu lo ,  y mucho mas cuando se 
reuniesen muchas religioscis , pues habia alguna casa que teuia 50. Y en 
vista de todo opinó que á fin de que no fuesen beneficiadas unas y per
judicadas otras se dejase á la junta diocesana el cargo de asigDar ácada 
convento lo que crevese necesario. #

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS contestó que la comisión había 
señalado una cuota suficiente comparativamente á lo señalado á cada 
religiosa de por sí} pues á las que querían vivir en comunidad se h s daba 
casa  ̂y 4 r s . , y  á las que vivian fuera de ella se las daoa 5 r.s., y de esto 
tenían que pagar casa, médico y d em á s } por lo que si unas tenían bas
tante para subsistir, lo mismo sucedería con las otras, ademas de que las 
necesidades de la nación no permitiau mas ensanche en este asunto.

Los Sres. Gómez y Rios rectificaron varias equivocaciones. _
El Sr. VALDES ( D. Dionisio) manifestó oue no debía ser igual la 

dotación para las religiosas de quienes ninguna finca habia ingresado en 
la masa de bienes nacionales, y para las que habiéndolas poseído esta
ban adjudicadas á la nación} pues respecto á las primeras era echar un 
gravárnen al Estado que nada habia percibido,  y un beneficio inespera
do para ellas puesto que siempre se habian mantenido con propios r e 
cursos de diversa naturaleza que lo?aplicados al crédito.^

Por lo tanto opinó que solo fuese la asignación mas ó menos ámplia 
según las circunstancias y necesidades de los conventos, para aquellos cu
yas fincas hubiesen tenido dicha aplicación.

El Sr. FERNANDEZ DE LOS RIOS contestó que la comisión por un 
principio de equidad habia seguido la misma regla con las religiosas que 
con los relig iosos, pues los de las órdenes mendicantes ninguna finca 
habian puesto en los bienes nacionales, y  sin embargo se le concedían, 
como el Gobierno habia también hecho, pensiones como á los demas.

Rectificadas varias equivocaciones por los Sres. Valdés, y Gómez se 
votó y aprobó el artículo sin mas discusión, y se suspendió este asunto.

Las comisiones encargadas del asunto sobre supresión del diezmo 
presentaran nuevamente redactados los artículos que se habian devuel-  
13  á  €  113

En su consecuencia se leyeron los artículos 11  y 12 reformados, y  
la comisión declaró retirar enteramente el 13.

Se acordó se imprimiesen en el Diario de Córtes de mañana y  se 
discutiesen en la sesión del mismo dia.

Se leyó una proposición de los Sres. Ferrer y  Garcés y  Madoz para 
que en vista del extraordinario mérito y  relevantes servicios del malo
grado coronel D. Antonio Niubó, se designase á su viuda una pensión 
que á ella y á la familia de aquel benemérito patripta les asegurase 
una decorosa subsistencia.

El Sr. FER R ER  Y GARCES, como autor de la proposición, hizo 
una reseña de los servicios que prestó en todas ocasiones á la patria el 
benemérito coronel N iu b ó ; especialmente en la actual lucha,  en donde 
se distinguió en muchas ocasiones, siempre á la cabeza de un corto nú
mero de valientes, ya  del e jé rcito, ya de la Milicia nacional.

Citó entre otros la derrota y destrucción total  de Borgés m ayor, 
cuya,g avil la  de foragidos tenia mas que doble fuerza que sus columnas: 
la toma del puente de Alentorn al frente de unos jpocos nacionales del 
12o ligero de Barcelona cuando podían resistir los facciosos en él á ba
tallones en teros: la defensa brillante que hizo eQ la línea exterior  del 
sitio del Hort contra todas las gavillas catalanas, y  el heroísmo con que 
se arrojó contra las mismas solo por socorrer á los hermanos políticos 
sitiados en Solsona, en cuya  demanda perdió gloriosamente la vida. Pór 
ú lt im o , y en  vista de esto y del abandono en que quedó su desgraciada 
fa m il ia ,  pidió se la atendiese lo mas pronto posible, á cuyo efecto su
plicaba se declarase la proposición comprendida en el art. 100 del re
glamento , y se pasase á la comisión de Guerra.

Se declaró en efecto comprendida en dicho artículo , y  pasó á la re
ferida comisión.

Se leyeron por primera vez  dos proposiciones del Sr. Gómez Acebo} 
la primera para que se fijasen reglas respecto á la remoción de magis
trados, y la segunda para que se hiciese lo mismo respecto á cesantías y 
jubilaciones de los empleados, corrigiendo en esta parte lo dispuesto en 
la ley de presupuestos de 1835.

El Sr. GOMEZ ACEBO apoyó en uso de su derecho ambas proposi
ciones, expresando la necesidad de hacer celar la ansiedad en todos los 
ramos-que abrazaban, mayormente cuando tal vez  no podrían discutir
se los presupuestos.

Igualmente se declararon de primera lectura dos proposiciones del 
Sr. Calatrava, una sobre reformar la ley de presupuestos,  y otra sobre 
arreglo de contabilidad.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una adición al proyecto 
de ley sobre grados militares concedidos en el año de 1823, de los seño
res Ferrer ,  Moure, M a t e u , Gómez (D. Manuel), Cabrera de Nevares y 
Gómez D. Joaquín, para que se declare qne los oficiales y  Milicianos 
nacionales que en dicho año se negaron á transigir  ó capitular con los 
enemigos antes de la disolución del Gobierno, han merecido bien de la 
patria.

Se leyó un oficio del juez de primera instancia de esta corte D. T o 
mas Pacheco, en el que manifiesta que denunciado un artículo publica
do eo el Castellano por D. José Arana en nombre del Excmo. Sr. D. Juac 
Bautista E stel ler ,  segundo cabo de Valencia , y resultando ser el auto» 
de dicho artículo el Sr. D. Manuel Beltran de Lis , Diputado á Córtes poi 
V alen cia ,  y debiendo prestar una declaración, con este motivo espere 
se le haga saber para que se presente á verificarlo en casa de dicho jues 
de primera instancia.

El Sr. PRESIDENTE dijo, que no siendo otro el objeto que el de pres
tar una declaración, le parecia no haber inconveniente en accederse t 
esta súplica.

El Sr. BE LT R A N  DE LIS dijo estaba conforme.
El Sr. PRESIDENTE señaló los asuntos que habian de discutirse er 

la sesión de mañana, y levantó la de este dia á las cuatro.

LAS MUS AS.

Con este título ha salido desde el 15 del corriente un folle
to dedicado solo á insertar las composiciones poéticas que remi
tan ios suscriptores á él, en atención de que muchos aficiona
dos se quejan continuamente lo poco que se prestan en ios pe
riódicos á insertar cosas puestas en verso. Advirtiendo que no 
habrá mas redacción que lo que remitan los suscriptores, lo 
que no versará sobre política, ni contendrá personalidades ni 
máximas inmorales ó antireligiosas, y todo se insertará gratis. 
Por ahora saldrán dos números de á pliego semanales, en di
ferentes dias, á 4 rs. al mes para Madrid, aun cuando salgan 
tres algunas semanas, y  6 para las provincias. Se suscribe en 
la imprenta de la calle del Arenal, núm. 11, donde se darán 
los prospectos.

El gefe político de Zamora ha señalado el dia 10 de Agosto 
próximo venidero para el remate en pública subasta de la em
presa del Boletin o fic ia l de aquella provincia, que se celebrará 
en la secretaría del mismo, bajo las condiciones consignadas en

el pliego que estará de manifiesto, en la misma desde el 25 ^  
corriente en adelante.

Estado demostrativo de las fincas vendidas en las provincias 
que se expresan en el mes de Junio último, las cuales han 
sido adjudicadas por la junta á los mejores postores , segun las  
resultados de los remates que se han celebrado, en el cual 
también se comprende el total de los meses anteriores, segun 
está mandado.

Provincias.

Núm ero 
de fincas 

rústicas y  
urbanas.

£
Valor en tasación * 
en reales vel lón.

Id. del remate 
Reales vell00|'

A vila.................... 12 52,800 55,00(F'
Astúrias. 48 $42,401 558,949
Badajoz........... 30 1.585,570.. i 1.775,009
Búrgos............ .. 5 59,911 60,955
Barcelona.............. 3 409,184 1.112,500
Cádiz................... 18 , 1.759,642 5.875,920
Ciudad-Real.. . . . 51 ' 156,258..19 210,665..»
Cuenca............. 2 101,482 102,752
Córdoba............... 11 285,794-17 518,082
Coruña................. 5 21,092 21,402
Granada............... 58 1.006,858 1.682,210
Jaéii...................... 4 165,465 585,500
León..................... 11 254,752 596,618
M adrid ................ 74 846,015 2.650,260
Málaga................. 50 942,885 1.625,880
Murcia................. 18 1.255,441-52 2.787,151.22
Palencia................ 54 52,217 52,217
Plasencia............. 1 60,000 80,000
Sevilla............. 10 1.555,691 2.215,575
Salamanca............ 21 1.261,990 2.275,616.22
Toledo.................. 2 1 .248,615 1.750,000
Valladolid............ 4 511,004 472.000
Valencia............... 47 2.058,110 4.965,050
Zamora................. 81 2.698,228 4-167,972
Zaragoza............... 33 962,550 1.655,800

Total de fincas ad
judicadas en el
mes de Junio. .. 569 19.069,711.. 1 3.4.945,020.22

Id. en los meses an
teriores ............. 5580 167.265,455-17 556.589,586.20

Total hasta fin de
Junio de 1857. 4149 186.555,146-18 591.554,407.. 8

Bolsa d e M a d r id . Cotiz. de hoy d las tres de la tarde,

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en e l  gran libro á $ p. 100, 00.
Títulos al portador del £ p. 100, 2 4 ! ,  |  y 24 con cupón al contado: 2ij 

2 3 ! , 24,  ^ , 25 ,  | ,  24! , |  y 24-̂ - á v. f. ó v o l . : 27 y  26 á v. f. ó vol. 1 
prima de 1 y £ p. 100 con cupón.

Inscripciones en el gran libro  á 4 p. 100, 00.
Títulos al portador del 4 p. 100, 00.
Vales Reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin Ínteres,  7| , f  y  al con tad o: 7$ y  7J á v .  f. ó v o l . :  7} y f 

idem á prima de £ y § por 100.
Acciones del  banco esp a ñ o l , 00.

CAMBIOS.

Ló ndres,  á  90 d ias , 'B a rce lo n a ,  á pesos fuer-  M á la g a , 2 b.
34|. , t e s , 4 b. Santander, 2 id.

Paris, 1 4 - 1 7 .  Bilbao, i |  id.  S an tia g o , i j  d.
C á d iz , id. Sevi l la  , 2 b.

A lican te ,  á corto  p í a -  Coruña, f  id. V a le n c ia ,  2$ id.
z o , 2| b. Granada , 1 id. Zaragoza, {  id.

Descuento de l e t r a s , á $ p. 100 al año.

SUBASTA.

El ordenador del ejército de E x t r e m a d u r a .— H ago sa ber: Que fina- | 
lizando en 7 de Setiembre próximo la contrata con que se suministran las ; 
camas , lu z ,  leña y demas efectos de utensi lios,  á las tropas y guardias 
de este distrito } he dispuesto se convoque á nueva subasta para este ser- ■■ 
v ic io ,  por tiempo de cuatro años, que empezarán á contarse desde el dia 
8 de Setiembre expresado hasta el 7 de igual mes de 1841, bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de manifiesto en la secretaría de esta orde
nación y comisaría de guerra de la provin cia de Cáceres, cuyo único re
mate se celebrará en los estrados de aquella, sita  en la calle de Meso- j 
n e s , núm. 1 4 ,  de esta capital,  el dia 24 de Agosto próximo ven id ero , 
Todo estará sujeto á la aprobación de S. M f:  ninguna proposición, por ; 
ventajosa que sea, se admitirá  después de celebrado el rematé. Pueden 
hacerse antes de él para llenar el servicio en todo el distrito ó parte, 
sin alterar el pliego de condiciones} y el comisario de guerra de Cáce- j 
res admitirá las que se les presenten con la anticipación necesaria, pa# ¡ 
ra que puedan obrar en mi poder antes del indicado rem ate, sin la cual ■ 
no producirán efecto alguno. Y  para su cumplimiento he dispuesto que 
al presente edicto se le dé la publicidad prevenida. Badajoz 16 de Julio 
de ^ 8 3 7 . = ? . ^ A. D. S. O. El in terven tor,  José Can o.zzzE l  oficial pfl“ 
mero secretario in terin o,  Manuel Félix  Rodríguez.

PROVIDENCIA JUDICIAL.
 A  instancia de D. Manuel P e r e z ,  vecino de esta c o rte ,  y  en virtud
de providencia del Sr. D. Manuel Luceño, juez de primera instancia en 
la m is m a , refrendada del escribano numerario D. Tomas María Manri
q u e,  se cita llama y emplaza á D. Julián Ramírez (que residió en el lu
gar de Getafe hasta primeros del corr iente año , y ahora se ignora el 
pueblo donde fijó su residencia),  para que dentro del preciso térro»10 
de quince dias,  contados desde la publicación de este aviso e n  l a  Gaceta 
de esta  capital  comparezca en el juzgado de dicho señor y  citada escri
banía , á fin de hacerle saber cierta providencia dictada en los autos^  
contra él sigue el expresado P e r e z , sobre liquidación de cuentas} bajo 
•apercibimiento que de no verificarlo trascurrido que sea dicho térro10® 
/Se dará á los autos el curso que corresponda, y le parará el perjuicí 
que haya lugar.

TEATROS.
CRUZ. A  las ocho y media de la noche. Se v o l v e r á  a p°" 

1er en escena la aplaudida ópera, del célebre*maestro 
útulada 

I PURITANI ED I CAVALIERI.


